
AÑO IV .-2 ,* ÉPOCA

PHBOIOSM] SOSCIUCION.
fievilla 5 Ks.toriniQBtte 
Provine. 6 a a
Sstranj. S » a
Ultram. 12 a •
Húmero suelto, 1 Rvn.

Dltigiénaose alAamt 
nlstrador Mr. Walllng- 
ton.—Sevilla.

Pago adelantado.

R E V I S T A  M A S Ó N I C A  Q U I N C E N A L ,

Or g a n o  o f ic ia l  d e  l a  g r a n  lo g ia  s im b ó l ic a  in d e p e n d ie n t e  e s p a ñ o l a ,

Á  L A  GLORIA DEL GRAN ARQ UITECTO  DEL UNIVERSO.
S .  F .

SECCION OFICIAL.

S E N T E N C IA .

En e l orien te  de S e v illa , á  16 d ias del 
m es de A b r il de 1883, la  G ra n  L og ia  
M m b ú h ca  Ind epend ien te  E spañ ola , cons­
t itu id a  en J u ra d o  para v e r  y  fa lla r  e l 
p roceso segu ido  contra  e l herm ano J O 
s im bohco Orsini, V enerab le  que fué de 
ia  R . L ó g ia  Ib é r ic a  núm . 19, a l orien te 
de M adrid.

A cep tan d o  los resu ltandos y  consi­
derandos del Gran Orador F is ca l, ponen­
te  de conform idad, á cu ya  p e tic ión  la 
Grim  Com isión  de Ju stic ia  es de d ic tá - 
meu se im p on ga  a l acusado la  pena de 
seis  m eses de suspensión de sus dere­
chos m asón icos, estim ando com o de lito  
de n e g lig e n c ia  en  e l desem peño de los 
deberes de sus ca rgos  de Tesorero  y  V e ­
n erab le  M aestro  de d icha Resp, L ó g ia ,  

O ídas las razones expu estas por la  
defensa, que so lic ita  la  absolución lib re , 

E l J u ra d o  de la  G ra n  L o g ia  S im b ó li­
ca -In d epend ien te  E spañola ,

F a lla m o s :  que debem os dec larar y  
declaram os, h aber incurrido e l c itado  
herm ano J. 0 . ,  s im bólico  G rsiu i, en  el 
d e lito  de n e g lig e n c ia  en e l desem peño 
de los deberes que ha e jerc ido  en la  R es­
petab le  L ó g ia  Ib é r ic a  núm. 19, a l orien­
te  de M adrid ; y  por tau to , debemos con­
denar y  eoudenam os a l re ferido  herm ano 
•) • O ., s im bólico  O rsin i, á la  pena de seis 
m eses de suspensión de derechos m asó- 
m cos , y  por tan to  su ge to  á las p rescr ip ­
ciones de l a rtícu lo  14 de la  C onstitu ­
c ión , abonándosele la  m itad  de l tiem po

trascu rrido  desde que fué suspenso de 
e llo s  en 5 de Junio de 1882, hasta  la  fe ­
cha de es ta  sen tencia .

A s í e l J u ra d o  de la  G ra n  L ó g ia  S im ­
bólica Independ ien te E spa ñ o la , d e fin it i­
vam en te  ju zg a n d o  lo  m andó, y  que se 
pub lique en  e l periód ico  o fic ia l E l  T a ­
l l e r ,  para  conocim ien to  de todos. F e ­
cha ut supra.

l í l  Gran Presidente, 
Diógehes L aercio.

E l Gran Secretario,
N ewton, M, M.

E x tra c to  de la  sesión  ordinaria de 16 de 

A b r il de 1883, de la  G ra n  L ó g ia  S im ­

bólica  Ind epend ien te  E spañola .

O ciipada la  p res iden cia  por e l herm a­
no D. Laerc io , y  con e l concurso de los 
herm anos L u lio , Oháritas, Am or, W e- 
l l in g to n , F lo rid ab lan ca , Eolo, H uu ter, 
P ín daro , P irro , N ew ton  2.*, D iócles, H uss, 
Hom ero y  D avid , Gran Secreta rio  a cc i­
den ta l, se abrió la  sesión en  e l g rad o  de 
M aestro  M asón, segú n  ritu a l.

H echa la  ver ifica c ión  de p resen tes, 
resu ltó  conform e con  d ie z  y  seis  repre­
sen tantes.

L e id a  e l a cta  de la  an ter io r sesión , 
fué. sin Observación, aprobada.

P o r e l Gran Pres iden te  se d ió  cuenta 
de la  d istribución  dada, por la  Com isiou  
re sp ec tiva , a l m ateria l rec ib ido  por la  
Gran S ecreta ría , que fu é  e l s igu ien te : 

A  la  G ra n  C om is ión  de Esped iente, 
p a ra  su  despacho.

U na com unicación  de l Gran M aestre 
de la  G ran  L ó g ia  N a c io n a l de Rum ania,
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fe lic itan d o  á nuestra Gran L ó g ia  por e l 
tra tado  de a lianza  celebrado con  e Gran 
O rien te  N ac ion a l de España: Seis idem  
d e  las L ó g ia s  T o le ra n c ia  y  F ra te rn id a d  
núm . 8, T a o ro  núm . 9, L u z  de S a n  F e r ­
nando  núm . 12, N tm a n c ia  núm . 16 j  
P ro g re s o  núm. 18, partic ipando las a lte ­
rac ion es oeurridas en  sus resp ectivos  
cuadros, rem itién dose por la  segu nda el 
im porte de los derechos de l trim estre  
prim ero de este  año.

A  la  O ra n  C om is ión  C en tra l, g a ra  
que em ita  d ictam en.

Una com unicación  d é la  P r o ­
g reso  num . 15, de M á laga , re feren te  á 
la  so lic itu d  h ech a  y  au torizac ión  conce­
d ida  p a ra la  a filia c ión .en  la  m ism a del 
herm ano Fausto , obrero d e  la  L ó g ia  
(rw c o  núm . 5. U na  c ircu lar im presa á la  
qu e se acom paña cop ia  certificada de 
todo  lo  actuado-para la  constitu c ión  de 
la  G ra n  L ó g ia  S im b ó lica  Ind epend ien te  
M ex ica n a , en  la  que se so lic ita  e l reco ­
nocim ien to  de la  m ism a y  las re laciones 
de nuestra Gran L o g ia .

S in  observación  fu é aprobada la  d is ­
tr ibu c ión  dada al an terior m ateria l.

A u to rizad a  la  lectu ra  de d ictám enes 
de Com isiones, e l herm ano A m or, po­
nen te  de la  C en tra l, lo  h izo  de l em itido  
)or ésta  sobre la  so lic itu d  hecha por la 
,ó g ia  P ro g re s o  núm. 18, de M á la ga , re ­

fe ren te  á la  a filia c ión  d e l h e rm a n o , 
Fausto .

Tom ado en consideración  y  acordada 
la  u rgen c ia , que fu é so lic itada  por el 
herm ano D av id , pasó á la  órden del dia 
para  su discusión.

Por lo s  herm anos A m or y  Eolo, como 
in d iv id u os  de la  Com isión esp ec ia l de 
reform as de la Constitución , se d ió  cuen­
ta  de l preám bulo ó in form e de aquélla , 
as í como de los 84 a rtícu los de que se 
com pone la  n u eva  le y ,  disponiéndose 

or e l Gran Pres iden te, con asen tim ien to  
e la  Cám ara, que a l e fecto  fu é consu l­

tada , que dec larándosela  G ran  L ó g ia  en 
Cám ara con stitu yen te , se dé segunda 
lec tu ra  y  em p iece la  d iscusión  de l p rec i­
tado p royec to  de Constitución  en la  se­
sión  ex traord in aria  e l d ia  30 de l corrien ­
te m es, en tregán dose á lo s  R epresen tan ­
tes  de las L ó g ia s  las enm iendas que las 
m ism as han rem itido  para su estudio an­
tes  del debate.

Con e l cerem on ial r itu á lico , presta­
ron ju ram ento  y  fueron  proclam ados:

prim ero, e l herm ano R . B , y  A . ,  sim bó­
lic o  H om ero, com o R ep resen tan te  de la  
L ó g ia  Cosm opolita  núm  3, de este  o r ien ­
te , de la  que es V enerab le  M aestro ; y  
segundo, e herm ano J. A .  C ., s im bólico  
P íudaro, com o segu ndo  Gran Orador 
e lec to  de esta  Gran L ó g ia ,  y  V o c a l de la  
Gran Com isión  de H acien da  y  B enefi­
cencia .

C ircu lado e l saco de proposiciones, 
produ jo una suscrita  por e  herm ano 
A m or, p id iendo que la  Gran L ó g ia  acuer­
de la  d es ign ac ión  de tem as sobre econo­
m ía socia l en sus d iversos Ram os, para 
que sean d iscu tidos por las  L ó g ia s  de la  
obed iencia .

Tom ada en  consideración , pasó á la  
Gran C om isión  Centra l para que em ita  
d ic tám en .

Se re tiró  e l herm ano A m or, ocupando 
e l puesto de G ran  Orador, e l segu ndo, 
herm ano Píudaro.

Concedida la  pa labra  en  b ien  g e n e ­
ra l de la  órden ó p a rticu la r de la  Cáma­
ra, re inó  s ilen cio , en trándose en  la

O R D E N  D E L  D IA ,

F u é  aprobado, después de discutido-, 
e l d ictám eu de la  G ran  Com isión Cen­
tra l, sobre la  so lic itu d  hecha por la  L o ­
g ia  P ro g re s o  núm . 18, de M a laga , r e fe ­
ren te  á la a filia c ión  de l herm ano Fausto , 
obrero de la  L ó g ia  O raco  núm . 5, sus­
pensa de derechos.

E n  la  form a acostum brada se proce­
d ió á la  e lecc ión  de un V oca l para com ­
p le ta r la  Com isión  esp ec ia l de ornato y  
decorado del Tem plo , resu ltando e le c to  
por unan im idad e l herm ano J. E . y G . ,  
s im bólico  D iócles.

F igu ran d o  en la  órden del dia la  d is ­
cusión y  fa llo  del proceso segu id o  contra  
e l herm ano J O., s im bólico  O rs in i, V e ­
nerab le  M aestro y  Tesorero  que fué de la  
L ó g ia  Ib é r ic a  núm . 19, de M adrid , e l 
G ran  Pres iden te, p rév io  anuncio, d ec la ­
ró la  Cám ara con stitu ida  en J u ra d o .

L e id o  e l proceso y  d ictam en  fisca l, 
aprobado por la  Gran Com isión de .Justi­
c ia , as í com o la  defensa del acusado, 
hecha por e l herm ano A rís tid es , se abrió 
d iscusión , presentándose en e l acto por 
e l herm ano E o lo  una enm ienda á la  p e t i­
ción  fisca l, la  que d iscu tida , fu é por una­
n im idad  aprobada.

N o  hab iendo más asuntos de que tra ­
ta r , fué escusada reg lam en ta riam en te
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la  fa lta  de asistencia  de los herm anos 
N ew to n  I.* . Orion, A r ís t id e s , Pareo. 
A braham , V ir ia to  1.°, Osiris y  R obesp ie- 
rre,_ hallándose ausentes los herm anos 
P e t it .  P itá go ra s , V ir ia to  2 .“ y  N em o.

C ircu lado e l saco de B eneficen cia , su 
producto  fu é reco jido  por e l Gran H osp i­
ta lar io .

E l Gran P res iden te , con  e l cerem o­
n ia l r itu á lico , cerró los traba jos del g r a ­
do de M aestro, retirándose todos en  paz 
á  la  hora conocida.

N U E S T R O  L E M A

U n i o n  y  c o n c o b d ia  d e  l a  M a s o n e r ía  e s p a ­
ñ o l a , SOBRE LA S  S IG U IENTES BASES:

U n a  G r a n  L o g ia  S im b ó l i c a  I n d e p e n d i e n t e  
PA R A  LA  M a s o n e r ía  P r i m i t i v a ;

U n  S u p r e m o  C o n s e j o  p a r a  l o s  g r a d o s  d e l  
4. . ' .  A L  33.®.-. DEL R i t o  E s c o c é s  A n t ig u o  y  
a c e p t a d o ;

C o m o  l a z o  d e  u n i ó n  u n  t r a t a d o  d e  a l i a n z a ,  
QUE RECONOCIENDO LOS RESPECTIVOS DERECHOS 
DB CADA UNO DE AMBOS CUERPOS SUPREMOS, LOS 
M AN TE NG A UNIDOS PA R A  L A  PROSECUCION DE LOS 
FINES QUE SON COMUNES X  TODOS LOS MASONES.

COMO ESTABAMOS.

In ser tam osácoa tin u a c ion  un escrito , 
qu e en h o ja s u e lta é  im p re s o c o n  tinta 
azu l h a  llegad o  á  nuestro p od er y  que 
según  una nota de su a u to r está  d es tin a ­
d o  á  lo s  m ason es  de la  Gran L o g ia  de 
S ev illa , ó com o  debe lla m a rs e  en ju s t i­
c ia —Gr a n  L o g ia  Sim b ó l ic a  I n d e p e n ­
d ie n t e  Es p a ñ o l a . N o  nos o fende ia  luz 
ni h u im os la  d iscus ión  d e  n uestros a c ­
tos , y  p a ra  d em os trá rse lo  a l querido  
h. F igu eroa  {C ro m w e l 30.-.) dam os pu­
b lic idad  á  su escrito , p a ra  qu e de é l se 
en teren  todos lo s  hh. de nuestra  obed ien ­
c ia  á qu ienes no h a y a  llegad o , y  as í pue­
dan ju z g a r  de qué m odo se tratan  c iertas  
cu estiones.

D ice a s í e l e sc r ito  en cuestión :

LA ÚLTIMA P A LA BRA . ™

Es en vano que El  T aller pretenda desatur­
dirse en el laberinto de eontradiociones á que 
su sinrazón lo ba conducido. Cada vez que sa­
cude su desapiadada fusta sobre los organismos 
del Gr.\ Or. ■. de España, lo hace con tan mala 
suerte, que se revuelve la tralla contra sus pro­
pias carnes. La carta del II.-. Pike reproducida 
en el número 78 del periódico de Sevi la, es el

(1) Este artículo está esorlto para la Revista Masónica 
¿elGr, Or. fleEspafia, pero anUcipamoa su publicación en 
esta forma, para que circule más laoümente entre los ma- 
flones ddla Gr. Log. de Sevilla.

(N. del A.)

más cumplido elogio de nuestro Sup.-. Cons.-., 
que se anticipó á las declaraciones de aquel ho­
norable H.-., abandonando el gobierno y adminisira- 
cionde los grados azules, en 14 de Enero de 1882.

Por lo demás nuestros argiimontos quedan 
en pié. Después de la contestación cumplida que 
el colega nos endereza,

pise hahundidoel firmamento, 
ni kan temblado las esferas, 

ni se pos ha evidenciado que los gr.-. simb.-. 
constituyen un Rito esencialmente distinto de 
los demás que conocemos.

Vamos á reproducir nuestras afirmaciones 
y a demostrar por última vez que la Gr.-. Log.-, 
de Sevilla no ha venido á llenar ninguna necesi­
dad en la Masonería española, ni tiene títulos 
legítimos para persistir en sus pretensiones.

Para combatirnos con razón—ha dicho El 
T aller—seria preciso probar que nuestro Ri­
to no es distinto del Escocés, y  que nuestra 
Gr.'. Log.-. no es la primera que ba ocupado el 
territorio desierto de jurisdicción en lo que ata­
ñe al simbolismo.

Sin mortificar el entendimiento rebuscando 
sofismas artificiosos, pongamos sitio á esos dos
formidables baluartes.

Antes del 30 de Diciembre de 1882, no se le 
habia ocurrido á esa Gr.-. Log.-. la peregrina 
invención del Rito Simbólico. En la colección 
da su periódico oficial no se ha dicho nada del 
famoso descubrimiento, hasta la fecha que de­
jamos señalada En el Código fundamental de 
aquel Organismo Superior hay un artículo que 
corrobora nuestras afirmaciones:

»L a  Gr.'. Log.'. Simb.-. Indep.-. Española es 
la Asamblea de los Representantes delasLLog.-. 
simb.-., tiene su residencia en Sevilla y  es el po­
der supremo de los grados simbólicos OUE SE 

. TRABAJAN EN ÜUALQUIERA DE LOS RI­
TOS RECONOCIDOS Y  ACEPTADOS. /Art. 30 
— Cap. IV .)

Y  así es en efecto: escoceses y yorkinos, miz- 
raimitas y franceses: todos, en fin, pasamos des­
de el aprendizaje á la maestría por análogos pro­
cedimientos, sean cualesquiera el método, ór- 
den y reglas que se observan en la dirección y 
gobiernos del sistema masónico á que pertenez­
camos. Las Grandes Logias Simbólicas como los 
Talleres particulares de todos los Ritos, de todas 
las Obediencias y de todos los países, se consti­
tuyen para realizar los mismos ttrab.’ ., por que 
su misión esta limitada á desenvolverse dentro 
del mismo circulo. No es que haya GGi-.-. LLog.-, 
que no trabajan más que esos tres grados, como 
supone el colega, saerifleando su ilustración 
masónica á la fuerza del consonante; es que no 
trabajan otros, ni puedan trabajarlos, sin dejar 
deserGGr.-. LLog,-. para convertirse en Capí­
tulos ó Camnras de otra índole.

En el órden científico de la Mas.-, no hay di­
ferencia esencial entro los pirados azitfíí de éste 
ó del otro Rito; y como quiera que por si solos 
DO pueden ofrecernos et inmenso caudal de sabi­
duría necesario para entinder con acierto en la ma­
yor parte de los dtficües problemas en que se agita 
la Orden, necesitan el complemento lógico de las 
otras series, llamadas capitular, filosófica y admi­
nistrativa.

La ciencia masónica se conoce á medida que 
se vá descorriendo el velo analítico de las doc­
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trinas de cada grado, sean éstos 7; sean 33; sean 
150. Los mismos masones de la Gr.'. Log,-. de 
Sevilla lo entienden así y  buscan con noble pro­
pósito el perfeccionamiento de su instrucción en 
el Rito Eacoc.'. Ant.-. y Acep,',; de otro modo 
no se comprendería la base 6.“ del Tratado de 
Alianza han suscrito con el Gr.'.O r.'. Na­
cional de España:

6.—El Supremo Consejo del 33 grado del 
Gr.'. Gr.'. Nacional de España, podrá conceder 
y  conferir grados capitulares, concejiles y gu­
bernativos del 4.» al 33.° ambos inclusives, á los 
Maestros Masones de la Gr.'. Log.'. Simb.'. In- 
dep.'. española etc.

De todo lo expuesto se deriva lógicamente 
ésta consecuencia: los ggi'.'. azulea, llamados 
asi por él color de ¡a banda de Maestro, no cons­
tituyen un Rito esencialmente distinto de los 
demás que conocemos; luego la Gr.'. Log.'. 
Simb.'. Indep.'. española, no puede alegar ese 
pretesto como fundamento de su derecho.

¿Ha venido á gobernar,con exclusión de todo 
otro poder, los gr.', simb.'. déla Mas.',, siguien­
do el consejo sabio de ilu.stres hh,'., y obede­
ciendo á las tendencias de ios modernos tiempos?

Su conducta, en ese caso, deja mucho que 
desear; el procedimiento empleado fué irregular; 
la Asamblea Constituyente déla Gr.'. Log '., no 
pudo obtener la sanción del pueblo masónico, á 
quien ahora pretende representar; seis ó siete 
LLog.'. desprendidas de unGr.'. Ór.'. extran­
jero que se cónstituyen en Cuerpo Superior, sin 
ofrecer participación en su independencia á las 
demás LLog.'. del territorio, no pueden recibir 
el exequátur de autoridad legítima. Es más: nos­
otros no consideramos el principio de ocupación 
como justo título de propiedad; pues coustitu- 
yendo un acto material que suele tener pur ori­
gen la violencia, está en contradicción con la 
naturaleza del derecho, y  por ende, con la justi­
cia y con la moralidad, principios fundameuta- 
les de la Orden. Pero aun admitiendo ese pre­
tendido derecho, fundamento principal de la 
Gran Log.'. deSevilla, tenemos que recusar el 
testimoüio que nos ofrece

Desde antes del 7 de Feirero delSSl. existe 
en España una GRAV LOGIA con jurisdicción 
independiente en lo que atañe al simbolismo; la 
de Sevilla, por consiguiente, está cometiendo 
una verdadera detentaciondel territorio. Véanlo 
nuestros hh.'.:

CONSTITUCION 
de Ift FranC'Masouotia E s­

pañola.
(J. A .PE K E Z .)

24 de Junio de 1880.
Art. SB.—L a  Gi'aQ Logia 

Sirobólica eo comporte d© 
los W e n . '.  de toda© la© L o ­
gias iegularo©óeu ©u defec­
to de loa R E PE E  SENTAN­
TE S  ELEG ID O S POR LAB 
MISMAS.

A lt. fS.—Los deberes y  
derecboB do 1a Gr.*. Log.‘. 
Simbólica son.

1.» Legis lar CON EX ­
CLUSION D E OTRO PO­
D ER  MASÓNICO en todo lo 
concemioute á la  masonería 
simbólica.

CONSTITUCION 
d é la  Gr.'. Log.'. Simb.'.In- 

dep.'.
(SE V ILLA .)

7 de Febrero de 1881.
Art. 36.—L a  Gr.'. Log.'. 

Simbólica Indop.'. Española 
es la  Asamblea d é los  Re- 
presentantoB de las LL .'. 
Simb.'. tiene su residencia 
en Sevilla y  es el PODER 
SUPREMO D E LOS GRA- 
DOS SIMBÓLICOS que ©o 
trabajan en cualquiera de 
los Rito© reconocido© y 
aceptados.

Luego la Gr.'. Log.'. Simb.'. da Sevilla no ha 
sido la primera que ha establecido jurisdicción 
independiente para el Rito Simi6lico\ luego e l 
territorio estaba ocupado eu 7 de Febrero da 
1881; luego la Gr.'. Log,-. de Sevilla no tiene 
títulos legítimos para mantener la disgregación 
de ia Mas,', española; luego es irregular y cis­
mática; luego debe borrarse del catálogo de los 
organismos masónicos de nuestra patria.

Mediten esto ios ilustrados obreros de aquella 
Obediencia, y  unamos lógicamente, sin abdica­
ciones ni humillaciones los esfuerzos legítimos 
de todos los masones, para ei ñu común y prin­
cipal que nos guia dentro de la lustit.'.

Utilicemos los medios que conducen al pro­
greso y  perfeccionamiento de la Orden, sin opo­
ner el menor obstáculo á la corriente que nos 
empuja hacia adelante, ni detener el liesarrollo 
intelectual y Ja práctica más amplia de los prin­
cipios masÓDÍcoa. Suavicemos asperezas, estre­
chando las distancias que DOS separan; vengan 
esos dignos hh.'. á ilustrar con sus talentos las
OOol.'. del Gr.'. Or.'. de España, que es hoy el 
Organismo más completo, compacto y numero­
so de la pátria; acomodemos sus leyes al espíritu 
democrático de los modernos tiempos; desenvol­
vamos el verdadero y genuino seutidu de la Or­
den, llevando su bienhechora influencia á todos 
los organismos en que se agita y vive la socie­
dad, ISO con el pensamiento egoísta de absorber­
los, sino cou la generosa idea de llevar á ellos el 
espíritu emineutemente humano de la lustit.',, y  
unidos en apretado haz, consagremos nuestras 
aptitudes y nuestro entusiasmo ala obra eterna 
de la Humanidad.

M, R F. (Ohomwkll) na '. 30.
Obr. de la Res. Log. ILU N U M n." 165, (Hellin.)

ó!*:©
E stam os com o  estábam os. El p rece ­

den te esc r ito , lé jo s  de SQV la  ú ltim a  p a ­
la b ra , de ja  las  cosas en 'e! m ism o estado 
qu e estaban. P o r  una parte, nosotros, y  
con noso tros todos lo s  tra tad is tas  de 
ju r is p ru d e n c ia  m asón ica  qu e  s o s ten e ­
m os; 1." qu e la  M asonería  p r im itiva , l la ­
m ada R ito  S im bó lico  y  azu l, es  d istin ta  
de la  E scocesa, y  por lo  tanto tiene d e re ­
cho  á v iv ir  independ ien te y  gob ern a rse  
p o r sí m ism a. 2.° Que la  p rioridad  de 
ocu pación  de un te rr ito r io  es  la  base del 
deree/ío no so lo  de la s  G randes L o g ia s , 
sino de los  Suprem os C onsejos .— De o tra  
pa rte  e l h .'. C rom w e ll g rad o  30.'. del S e- 
reu. Gr. Or. de Espafia , que n iega; l . “ Que 
la  M asonería  S im bó lica  sea  d istin ta  de 
la  E scocesa ; y  2.“ Que la  ocu pación  de l 
te rr ito r io  sea  fuente de derech o , c a lifi­
cándola  a l con trario  de un acto  da fuerza  
del qu e no puede n acer derecho  a lgu no, 
p o r s e r  con trario-á  la  Justicia y  a la  m o­
ra lidad , p r in c ip ios  fundam entales de la  
orden.

N o  acostu m bram os m ortifica r  nues­
tro  en tend im ien to  rebu.scando so fism as 
a rtific io sos , p a ra  e m b ro lla r  las  cu estio ­
nes; antes tenem os p or prác tica  in a lte ­
rab le  y  fa c ilís im a  de cu m p lir , a p o y a r
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nuestra  a rgu m en tac ión  e ii p rin c ip io s  
c la ro s  y  ev id en tes  y  en hechos c ie rtos  y  
u m versa lm en te  recon oc idos . S igu iendo 
es ta  costum bre, p rop on em os a l a u to r de 
la  h o ja  a s iil, que con teste c a te g ó r ic a ­
m ente la s  s igu ien tes  p regu n tas, o fr e ­
c ién do le  las  co lu m n as de E l  T a l l e r  pa­
ra  e v ita r le  ga s to s  y  la  d em ora  que r e ­
su lta rla  de pu b lica r su con testac ión  en 
e l  B o le tín  del Or. de Espafia.

1.*— ¿E xistía  la  M asonería  s im bó lica  
an tes de la  in vención  del R ito  Escocés'?

2.'‘ - ¿ E x is t ia n  G randes L o g ia s  S im bó­
lic a s  antes de la  c reac ión  de l p r im er Su­
p rem o  Consejo?

3.“—¿E nvirtud  de que derecho  los  Su­
p rem os  Consejos del R ito  Escocés, in va ­
d ieron  la  ju risd icc ión  de las  Grandes L o ­
g ia s , estend ie iido  la  su ya  á lo s  tres g ra ­
dos de la  M asonería  prim itiva?

4.*— ¿Las G randes L o g ia s  qu e h oy  
ex is ten  en E uropa  y  A m érica , son Sobe­
ran as é Independ ien tes y  gob iernan  por 
derecho  p rop io  los  tres  g ra d os  de la  
M asonería  azul?

5.‘ - ¿ E n  qué p rin c ip io  le g a l se funda 
la  soberan ía  é  independencia  de esas 
G randes E.ogias?

L u ego  que separaos la  op in ión  del 
Ilu s tre  Ii. '. C rom w e il sobre estos puntos, 
en tra rem os  de lleno  en la  cuestión , si 
as i le  p lace; pero  cu idando m u y m ucho 
de e v ita r to d o  lo  que pueda h erir  su scep ­
tib ilidades y  re la ja r  lo s  v ín cu los  d é la '  
fra tern id ad , qu e d eseam os  m antener 
con  tod os  n uestros lierm anos.

P o r  a h o ra  d irem os  al h.-. C rom w e il, 
que ja m á s  hem os a firm ado  qu e la  M a ­
sonería  azu l nos o frezca  eZ inm enso ca u ­
d a l de sa b id u ría  necesario p a ra  en tender 
c o n  a c ie rto  en la  m a y o r p a r te  de los p r o ­
blem as d ifíc iles  en que se a g ita  la  O rden. 
N u es tra  op in ión , y  ten em os su m o gusto  
en esta r de acu erdo  con  nuestro ilu stra ­
do co lega  de la  H abana, L a  G ra n  L o g ia  
es, que la  M asonería  S im bó lica  tiene un 
ob jeto  qu e le  es  pecu lia r, á saber: el 
p rog reso  m o ra l é  in te lectu a l, pa ra  hacer- 
a i m asón hom bre honrado, in te ligen te 
y  laborioso , al paso  que e l H ito E scocés 
en sus tre in ta  g ra d os  a fiad idos á  los 
s im b ó licos , su m in istra  un con junto ad ­
m ira b le  de conocim ien tos sociales y p o lí­
ticos, que hacen a l m asón  apto para  el 
e je rc ic io  de sus derech os  y  e l cum p lí 
m ien to  de sus deberes en la  sociedad  de 
que fo rm a  parte. P o r eso  nosotros, le jos  
de qu ere r  a b o lir  e l R ito  E scocés, h em os 
abogado  p o r  su con servac ión , y  q u e re ­
m os  qu e a l lado  de la  Gran L o g ia  ex is ta  
un Suprem o Consejo  regu la r. P o r  eso 
h am os firm ad o  un tratado de a lianza

con e l Suprem o C onsejo  n ac iona l y  p o r  
eso  lo s  m asones de nuestra  obed iencia , 
que deseen  tener los  g ra d os  su p er io res  
d e l R ito  Escocés, le jo s  de v itu p erárse lo , 
se  lo  ap lau d im os con ta l que lo  hagan  
con e l nob le p ropósito  de in stru irse  y  no 
por la  p u eril van idad de ad o rn arse  con  
cin tas y  jo y a s . Pero  en tre esto  y  la  con­
fusión  ó a m a lgá m a  de los  dos R itos  en 
uno con  la  so la  au toridad  del Suprem o 
C onsejo , h ay  una d istancia  que nunca 
sa lva rán  io s  m ason es in g leses  y  a m er i­
canos, ni n ingún otro  que conozca  lo s  
lim ites  ra c ion a les  é h is tó r icos  de la  M a­
son ería  S im bó lica  y  de la  Orden de ca ­
ba lleros  escoceses.

O tra equ ivocac ión  del h.-. C rom w e il 
nos va m o s  á  perm itir  rectificar.

Es un te rro r ju ríd ico  a firm ar que la  
Ocupación de un terr ito r io , constitu ya  
s iem p re  un acto m ateria l de fuerza . En 
todos los  tra tados de derech o  se adm ite  
e l princip io  de la  líb re  ocupación  de una 
cosa  no poseída (lo ca tio  r e i  nonpossesae), 
pues cuando la s  cosas  ca recen  de dueño 
sou de l p r im ero  qu e las  ocupa. L o s  ac-  ̂
tos  de fuerza so lo  tienen  lu ga r  cuando 
h ay  desposeslon  del derecho  de dom in io  
ó ju risd icc ión , lo  qu e supone natural-: 
m ente la  posesión  de hecho ó d ed erech o . 
En ju risp i'u d e iic ia  m asón ica, cuando un 
te rr ito r io  está desocupado ó  ca rece  d e  
la  ju risd icc ión  le ga l de a lgú n  R ito , e l 
p r im ero  qu e le  ocupa usa de un derech o  
le g itim o , que no im p lica  fu erza  ni v io ­
len c ia  a lgu n a , puesto que no h ay  usur­
pación  de dom in io , donde e l dom in io  no 
exi.ste.

N u es tro  a rgu m en to  h a  s ido  este. En 
R.spaña antes del 7 de F eb rero  de 1881 
no ex is tía  ju risd icc ión  en cuanto a l Hito 
S im bólico  6 sea  la  M asonería  pi-im itiva; 
lu ego  al es tab lecerla  la  G ra n  L o g ia  S im ­
bólica  Ind epend ien te  E spañ o la  ob ró  con 
perfecto  derecho  y  no usurpó ju r isd ic ­
ción  a lguna, puesto  que no ex is tia . Su 
acto de ocupación  no supone fuerza, ni 
v io len c ia  a lgu na  y  no puede ca lifica rse  
de buena fé com o un hecho c ism ático  ó 
revo lu c ion arlo . A s i se ha recon oc ido  en 
num erosas pu b licac ion es  m asón icas 
naciona les y  ex tran je ra s , lo  que para  
n oso tros tiene m ás fu erza  que la  op in ión  
p a rticu la r d e l h .'. C rom w eil.

Y  si no, con teste el p rec itado  h erm a ­
no esta  pregunta: ¿En qu e funda, p o r  
e jem p lo , su derech o  la  Gran L o g ia  A l ­
p in a ?

P ero  hé aquí que nos sa le  a l encuen ­
tro y  d ice: no podéis  a le g a r  ese  derech o
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y  recu so  vu estro  testim on io , pues an­
tes que vu estra  Gran L o g ia  ex is tia  la  de 
Juan A . P erez  con  una constitución  que 
da ta  de 24 de Junio de 1880.

C reem os qu e no habrá h ech o  m ucha 
g ra c ia  és ta  c ita  a i h .'. E sp artero , Gran 
S ecreta rio  del Seren isirao, qu e no qu iere  
o ir  h ab lar d e l h om b re  de la  p la za  de l C á r -  
rnen, com o  desdeñosam en te lla m a  al 
ilu s tre  h .'. Juan A . P erez  y  nos ex traña  
que un en tusiasta  obrero  de aque l Gran 
O rien te se a treva  á  p resen tar contra  
noso tros un argum en to , que puede m u y 
bien  re v o lv e rs e  con tra  é i. P e ro  á  n os­
o tros  no nos m o lé s ta la  c ita d e l h . '.C ro m - 
w e li ,  po rqu e sabem os á  qu e atenernos 
sob re  e l o r igen  de aqu e lla  Constitución  
y  la  fo rm ac ión  de la  Gran L o g ia  de que 
hab lan  lo s  a rtícu los  c itados. ¿No lo  sabe 
e l h . '.  C rom w ellV  Pues p regú n tese lo  á  su 
G ran  S ecre ta rio  que é l le  sabrá  respon ­
der. N oso tro s  so lo  le  re co rd a rem os  aquel 
fam os ís im o  decreto  del Ilu stro  h.-. P an - 
zano, Gr. C om endador del Sup.-. Consejo  
com u n icado  á las  L L o g . . p o r  e l ilu stre 
h.-. Perez, Gr. M aestre  de la  Gran L o g ia , 
en e l que se  dec laraban  indiscutibles  los 
dogm as, doctrin as é  institu tos de la  o r ­
den, en cargan do  á  lo s  VVen.-. V V ig .-. y  
OOrad.-. que ev ita sen  toda d iscusión  s o ­
b re  los  m ism os. Y  después de reco rd a r 
ésto , p regu n tam os a l h.-. C rom w e ll, 
¿donde está  esa  Gran L o g ia  Soberana  é 
Independ ien te qu e legisla con  exc lu s ión  
de o tro  p o d e r  m asón ico  en todo lo  con ­
cern ien te  á  la  m ason ería  s im b ó lica  y  sin 
em b argo  se  d e ja  im p on er un decreto  del 
Jege del Suprem o Consej'o, qu e es  un 
pod er d istin to de l que debe tener una 
ve rd a d era  Gran L o g ia  S im bólica?

E xcu sam os d ec ir  qu e agrad ecem os  
a ! h.-. C rom w e ll su  buena intención a l 
lla m a r  á nuestra Gran L o g ia  ir re gu la r  
y  c ism ática  y  dec ir con  a irad a  frase  que 
debe b o rra rse  del ca tá logo  de los  o rg a ­
n ism os m asón icos de nuestra  pátria . Es­
te Dcelenda C arthago, pronunciado con 
tanto  desen fado, tiene e l inconven ien te, 
de no e.star d ecretado  p or qu ien  tiene 
p o d er  para  d a r  ó q u ita r la  v id a  á  Cuer­
p os  S im bó licos re gu la rm en te  constitu i­
dos.

Y  respecto  á la  in v itac ión  qu e ga la n ­
tem en te nos d ir ig e  p a ra  que v a y a m o s  á 
fund irnos en e l S eren ís im o Gran O riente 
de España, le  d irem os ; [m u c h a s  g r a ­
c i a s !, a p rec iam os  su buen deseo, pero  
nos qu edam os en nuestra  casa.

dedica un artículo con el epígrafe Solre el m im o  
tema. Como todo lo que en él se dice está repro­
ducido en el escrito que insertamos en nuestro 
artículo anterior, podíamos darlo por contesta­
do, tanto más, cuanto que es uno mismo el au­
tor de ambos. Sin embargo, no' queremos que eí 
hermano C r o m w e ll  considere esto como un 
desaire, j  nos proponemos hacernos cargo de su 
artículo inserto en el Boletín, tan luego como 
conteste á las preguntas que en este número le 
dirigimos, á cuyo objeto ponemos á su disposi­
ción las columnas de nuestro periódico. Quere­
mos luz. mucha luz, y  asi como no intentamos 
ocultar la nuestra debajo del almud, tampoco 
queremos poner un velo á la que nuestros her­
manos puedan enviarnos.

Deseamos vivamente que las cuestiones por 
nosotros planteadas sobre la separación de la 
Masonería Primitiva de los otros grados del Rito 
Escocés, así como el derecho de la  Gran Lógia 
Simbóliea Independiente Bej.añola, á ser Cuerpo 
regular y  lejítimo de la Masonería azul en Es- 
pana, se discutan y diluciden, tanto bajo su ca­
rácter jurídico, como bajo su aspecto de conve­
niencia para la masonería pátria. Sólo sí desea­
mos y  pedimos á los que tomen parte en estas 
discusiones, que no las lleven nunca á un terreno 
donde la decencia y las consideraciones que se 
deben mútuamente los que se llaman masones 
nos vedan acudir.

LA REFORMA DE LA CONSTITUCION

Termjnado el precedente artículo y dispuesto 
ya para la imprenta, recibimos el Boletín Oficial 
del Gr. Or. de España, números 5 y 6, que nos

Como nuestros lectores verán en el lugar 
correspondionte, la Comisión nombrada para 
entender en lareforma de la Constitución vigen­
te, presentó en la última sesión de la Gran Logia 
terminado su trabajo. Se recordará que á prin­
cipios de Diciembre de 1881, se expidió por la 
Alta Cámara un decreto mandando proceder en 
las Logias de la obediencia al estudio de las re­
formas, que debían introducirse en nuestra ley 
fundamental, á cuyo efecto se circuló un pro­
yecto que debía servir de base para ese estudio, 
concediendo un plazo de seis meses, que des­
pués fué prorogada hasta 81 de Diciembre de 
•1882.

Várias eran las razones que existían, para 
proceder á la reforma. Primeramente; la Cons­
titución actual fué redactada y  discutida con 
alguna precipitación por la necesidad de cons­
tituir cuanto antes la Gran Logia, siendo esto 
causa de que pasasen desapercibidos ciertos de­
talles y  ciertas incorrecciones de lenguaje, que 
hacían un tanto confuso el texto y discordaban 
del espíritu que debe informar nuestras leyes. 
Segundo: la educación masónica, que todos ha­
bíamos recibido dentro del Rito Escocés, y la 
falta de conocimiento y práctica de la Masonería 
Primitiva, que no se había trabajado en España, 
hicieron que se consignasen en la Constitución
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preceptos, que pugnan con la índole de esta, y 
que hasta cierto punto estaban en contradicción 
con nuestros propósitos y declaraciones. Terce­
ro; en nuestra ley constitucional existen muchos 
preceptos, que son más bien reglamentarios y 
orgánicos, que propios de una Constitución, lo 
cual producía también cierta contusión, que 
perjudicaba la marcha expedita de los asuntos.

Otra razoQ habia, ai se quiere, más poderosa 
que las anteriores. Se nos acusaba de exclusi­
vistas y ambiciosos, pues no solo habíamos con­
signado la residencia de la Gran Logia en Sevi­
lla, sino que las Logias de fuerza estaban repre­
sentadas en el Cuerpo Superior por maestros de 
las de aquí, dando esto motivo á que algunos 
mal intencionados creyesen en una especie de 
acaparamiento por nuestra parte, de todos los 
poderes, con perjuicio de la descentralización y 
autonomía de las Logias,

A  quitar estas prevenciones y subsanar aque­
llos defectos, obedecía el proyecto de reforma, 
alentado por la experiencia adquirida durante 
la presente legislatura, y para <̂ ue la nueva ley 
fnese la expresión genuina de la voluntad del 
pueblo masónico, representado en las Logias de 
nuestra obediencia, se sometió á su estudio y 
experiencia aquel proyecto, para que en el ejer­
cicio de su autonomía quitasen, añadiesen ó en­
mendasen lo que su sabiduría é ilustración les 
dictasen conveniente.

Así se ha hecho, y después de uu año de es­
tudio en las Logias, el proyecto ha vuelto á la 
Comisión, que en presencia de las enmiendas 
propuestas ha redactado la nueva ley, cuyo 
proyecto se leyó eu la alta Cámara, y será dis­
cutido brevemente en Asamblea constituyente. 
En el preámbulo que precede á dicho proyecto, 
la Comisión expone las razones que ha habido 
para proceder á la reforma de la Constitución, 
que son las indicadas arriba, y  el criterio que 
ha seguido en las modifleaciones introducidas.
. Estas se reducen; I . »  á descartar déla ley 
fundamental todo lo que es reglamentario, lle­
vándolo á las leyes orgánicas.

2.® A  definir mejor y  ampliar más los dere­
chos de las Logias, para que sea más completa 
BU autonomía, sin perjuicio de la unidad.

3.® A  hacer más eficáz la participación de 
las Logias en la discusión de las leyes, gobierno 
y  administración de la Gran Logia, sosteniendo 
el principio de la representación natural y di­
recta de las mismas en la Asamblea legislativa, 
centro de todos los poderes y tribunal supremo 
en que han de verse en definitiva todas las cues­
tiones.

4.® A  suprimir todo privilegio, que sea con­

trario al principio de igualdad, y  pugne con el 
espíritu democrático de la Institución.

Si estos propósitos se han conseguido con el 
nuevo proyecto, la Cámara en primer te’rmino 
lo ha de ver. y luego todos nuestros hermanos, 
cuando tengan en sn poder la nueva Constitu­
ción. Por nuestra parte, solo nos limitamos por 
hoy á hacer estas ligeras indicaciones, solo coa 
el propósito de demostrar la necesidad de la re­
forma para poner nuestras leyes en armonía con 
lo que debe ser la Masonería azul en nuestro 
tiempo y tapar la boca á los que han querido 
ver en nuestra Constitución actual algunos 
preceptos, que pugnan con nuestras declara­
ciones.

Para concluir, diremos que la Comisión tra­
baja activamente en la confección de las leyes 
orgánicas, teniendo ya terminada la ley de Jus­
ticia, que junto coa las demás h.in de ser discu­
tidas antes de terminar la presente legislatura.

C A R T A S  S O B R E L A  F R A N C M A S O N E R Í A .

(C O NC LU SIO N ,)

IV

O b j e t o  d e  l a . F r a n c - m a s o n e e ía

Y  MEDIOS DE LOGRAHLO.

Ei objeto de ia Masonería, Señora, es la feli­
cidad sólida y verdadera.

Entretanto que estamos en las tinieblas, to­
das las pasiones nos la hacen una tras otra ima­
ginarla y buscarla precisamente donde no se en­
cuentra. Estos infieles guias nos seducen con 
deslumbradoras promesas, nos precipitan de 
error en error, y nos pierden al fin definitiva­
mente.

ün hombre cuyo eorazon se encuentra más 
bien fatigado que satisfecho de estos vanos ob­
jetos, abandona con valor las seducciones que se 
los presentan; mira el lugar donde ninguno de 
ellos le ha conducido, dirige hacia e'l sus pasos: 
y aunque e’ste nuevo camino le parece, desde 
luego, cubierto de infinitos obstáculos aterrado­
res, el deseo de ser feliz le dá valor; se halla aún 
en la oscuridad: todos sus dias no han sido hasta 
eutónces iluminados sino porauroras boreales, ó 
falsa claridad impostora y perniciosa. ¿Puede 
no tener deseos de gozar bien pronto de la sola 
verdadera luz?

Expónese á todos los peligros que correrse 
pueden en el nuevo camino que ha emprendido; 
los primeros obstáculos no le desaniman; pero el 
camino oscuro y tortuoso le admira y le espanta 
tanto más cuanto que la huella desaparece á me­
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dida que lo recorre. Recibe en las tinieblas una 
mano bienhechora que le anima y que le guia, 
avanza, sin saberlo, hacia la divinidad que busca; 
un millo redoblado le advierte la proximidad; 
entra en su templo: presiente repentinamente su 
presencia, avanza hácia ellaá grandes pasos; le 
jura, prosternándose, una fidelidad voluntaria, 
constante y sin limites, y en el instante mismo 
la Verdad le arranca la venda del error, desapa­
recen las tinieblas, se le concede la luz, ae es­
parce, se comunica, y el nuevo habitante del 
templo vé, en fin, que esta divinidad hácia la 
cual tendían todos sus deseos, es precisamente la 
Virtud que le había intiinidado antes, y  que qui­
zás nunca hubiese tenido el valor d« buscar, si- 
nó hubiese estado disfrazada ú oculta bajo el 
nombre de la felicidad. Su corazón está tranqui­
lo, satisfecho plenamente; las penalidades que 
le han conducido al Soberano bien las ha olvida­
do, y  el bien que posee le parece un don gratui­
to, tan por encima está de los terrores que le ha 
producido su investigación.

Hé aquí muchas palabras, Señora, para deci­
ros que los verdaderos Masones son felices por ei 
solo hecho de ser masones verdaderos, y  que no 
cifrando su felicidad-sino en la virtud, están se­
guros de no perderla nunca, porque está en su 
esencia ser virtuosos.

Hubiera querido ahorraros todas estas gran­
des frases; pero cada cosa tiene, su lenguaje par­
ticular; DO he debido hablaros de la  frano-maso­
nería, como lo hubiese hecho de política 6 de his­
toria. Más para recompensaros del fastidio que 
pueda haberos causado la lectura de mi carta, la 
terminaré con algunas estrofas de una especie de 
oda compuesta en otro tiempo por uno de nues­
tros hermanos, que tenía todo el talento de Eso- 
po, y algo de su figura. En ellas vereis, por de­
cirlo así, todo el secreto moral de la Franc-ma- 
sonri'ía, que es eütre las sociedades, lo que vos 
sois entre las mugeres.

Estrofas escogidas de la Oda apologética de los 
Franc-masones, por el hermano Procopio,

¿Permitiréis, hermanos mios, 
que nuestra asociación augusta 
esté sin cesar expuesta 
álos golpea de la más vil calumnia?
No, esto es sufrir demasiado injuriosas sospechas. 
Permitid que aquí á todos mi voz haga oír. 
Permitidme demostrarles 
Lo que los franc-masones son.
Los miembros de nuestra Orden 
gannn siempre dándose á conocer,
Y  yo pretendo por mi discurso 
Inspirar el deseo de llegarlo á ser.
¿Qué es un franc-mason? Hé aquí su retrato;

Es un buen ciudadano, un hombre lleno de eelo/ 
A  su príncipe y á su Estado fiel,
Y  además un amigo perfecto.
Entre nosotros ruina una libertad 
Siempre sometida á la decencia.
Gozamos allí del placer
Más sin que por ello al cielo se ofenda.
Aunque á los ojos profanos nuestros placeres es­

tén ocultos, 
A  las leyes más austeras la Orden se sujeta,
Los Masones no tienon que temer 
Ni remordimientos ni las penas,
El objeto al cual nuestros propósitos tienden 
Es hacer revivir á Astrea
Y  regenerar la humanidad 
como era en el tiempo de Rhea 
Seguimos hoy senderos poco trillados, 
Procuramos edificar, y  todos nuestros edificios 
Son calabozos para el vicio
O templos para la virtud.

Tengo el honor de ser. Señora, con el más 
profundo respeto vuestro muy humilde y obe­
diente servidor.

ü n iO T .

Leido y  aprobado en la Logia Egalité estable­
cida eu Bruselas.

Aiqua lege sortitur insignes et irnos.
{Lema ó divisa de la Logia de Bruselas.)

M I S C E L A N E A .

Hemos recibido eln,“ 7 de la interesante revis­
ta masónica que, con el título La Humanidad, se 
publica en Alicante por la Resp. Lógia Constan­
te Alona, de la obediencia del Gr. Or. de España. 
El colega ha emprendido una valiente campaña 
contra el jesuitismo, en la cual le esperan bri­
llantes triunfos Nosotros se los deseamos viva­
mente, y con ellos largos años de próspera vida. 
Desde hoy queda establecido el cambio con tan 
esclarecido colega.

Hemos recibido algunos ejemplares del im­
portante prospecto que la casa Bnrella y C.‘  de 
Barcelona, ha circulado con los precios de las 
condecoraciones é insignias masónicas, material 
completo para Lógias, Cap. Cons., etc., etc, Re­
comendamos á las Lógias y  obreros el precitado 
prospecto, en que encontrarán cuanto necesiten 
y aprecios relativamente económicos. Parala 
dirección, Sres. Barella y O.®, 84, Asalto.—Bar­
celona.

Sevilla  1S83.
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